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OPOSlClONItS y CONCtJJ1lOS

Juzgados de paz

Juzgados Munlcipalos

MINISTERIO DE JUSTICIA la publlcaol4n de cate anuncio en el dloletln Oficial del Es
ta<IQo, -.andO en 118 _ las vacantes a que asplxen
__te _ el orden de preferencia que
e8teJJ' n

Lai ftine1oae'108 dest1nados en Canariaa, BaJeates o Marrue
cos podrán.- .... pe;lolÓlleS _ telégreto. sin perjnlclo de
romltlr 118 -... en el ¡a1IJler _.

Las~ se. ..uudloarán.. a los 80llcltantes de mayor an-
tlIlfledad de~ etec\lvoo en el Cuerpo Y los Oflclales que
obtu_ nuevos _lnos en cate concurso no podrán parti
cl¡lc en J1lD8l\n~ !IaIIla que no tranllClU1T& nn afio, compu
tado deIlíe la fecba en que tomaren ~6n del mismo.
-. ·19 de mayo de 1961l.-El Dlrector general, Aclsclo

PernándeZ C..-rledO.

RESOLUClON del TribUnal Tutelar de MC1lOTes de
LIfTfda por la que se convoca cemcurso de méritos
para la 1JTOV/Sión en propiedad de una plaza de
Celador de la Casa Tutelar y de Observación de
dldlo TribUna/.

El TrtbUnal Tutelar de Menores de Lérlda. de conformidad
con la ~.SQperIorde Personal·y de la Llc¡uldadora de
Qoptl1pn'J" lMICW1 autorizaciones de fecillas 6 de Junio y 18 de
~:"~.' l'IllIllIotlvamente. as! como del Consejo Superior
de .. .. de- -.enores. ha resuelto convocar un concurso
de mental _ la provlslón de una plaza de Celador en la "".
tualldad _te en la casa Tutelar y de 0b8eMaC16n radIo
cante en _ ciudad Y dependlente de este TrIbunal.

Dk1ba plua teDdrá una dotación anual de 12.000 pesetas de
sneJdo _. mil _ pesetas de remuneracl<5o complemen
tarla, dOS _ ostras de 3.000 pesetas cada una Y trienios

~-Las f"'.....• de Celador serán las culdu y VIglIar a los
~ lnterI1adOS en la Instltucl6ny de lhformar acerca de
la aoIU!ucta de los J!l!smos, dentro de 108 llmltes de su~
tenola. y de cuantas partIculllrldad.. sean _ para la
mayor prestación del senlelo. Deberá cnldarse además de las
labores ur1cOlaa Pt'OPiaa en UDA parcela aneja al Centro. de·
dlcada a 10 produOclón de hortalizas.

Dada la O8pecJalldaddel cargo, el titular de la plaza ven
drá obllPdo a pernoctar en le Instltuclón y tendrá dereoho
a penslón en la mlsma.

Podrán tomar parte en este concurso quienes reúnan las
slgulentes condlclon..:

a) ser ~L
b) Mayor de veintItrés afios- y menor de cincuenta aftos.
o) No padeéer defecto f1s1co ni enfermedad contagiosa que

le lJnpltlan el ejerolclo del _
d) No tener antecedente8 penal...
e) Haber obserVado y observar buena conducta.

La petlcl4n se efectuará medIante instancia dlriglda aln_ sel\or Preeldente del TrIbunal Tutelar de Menores
de Lér\da, calle M~. 76. tercero. segWlda 1zc¡ulerda. dentro
<le los trelnta dl.. háblles slguIentes a la fecha del anWlclo
de cate concllrllO en el dloletln 0llcla1 del Estado•.

serán COl1Slderad08 mérltos Y lo justlllcarán los Interesados
acompallando a su oollcltud los correspondientes documentos:

l. Estar en POSC8l6n del titulo de Baoblller EJemente.l o
c~r otro tlíulo almn.r.

2. Estar en poeesI6n de certlllcado que acredite su asjsten
cla a cualquier, curso de educadores o simIlares celebrado por
la Obra de Pro_ de Menores.

3. .euaJc¡uler~ mél'lto que. a juicio del Interesado, pueda
ser de inter6! para el eareo que ha de ocupar.

Termlnado el _ de presentación de ln8tanollUl, se publl.car" en el dlolet!b 0llcIaI del Eatado. la ll8ta de los aspiran
tes __ 1/, en su CB8O, de 108 excluldos, pudiendo éstos.
de no -...rae conforme», presentar la reclamación a qne
alnde el _ 121 de la mente Ley de Proced!mlente Ad·
mlnlstratlvo ante cate Trlbuna! Tutelar de Menores en el plazo
de c¡ulnce dial, contados a partir del slgu!eDte a la publleaclón
en él _ 0lIcla1 del Estado» de le ResoIuel6n acordando
suexolUIióD al concurso que la motiva. Al· mismo tiempo. o
con _oridad. se _á el TrIbunal call1leedor.

OIcho Trtbunal j)l'OCederá. en le forma que determlne, e
__ los mérltos que ooncurran en cada aspirante. y cuan
tos elementos de julclo COl1Slclere neceaarlos para la más Justa
neoI\IOWD del _so, pud!eItdo _terloo. si lo con8ldera
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Cornellá (B.....lona). 2
<lnlnada núm. 3 1
Lérida 1
_ (0Vled0) 1
6abadeI1 <:8...celona)... I
T~nte (VlIlellcial 1

Me<llna Sldonla (Cá-
dJZ) .

LOll Palae10B Y VIDa
franca (8evllI&) .....

~g~ae:rk,y
AurelIo (0Vled0) ...

santa Cokma de Par·
nés (GeroI1a) .._na (11_) .

Tremp (Lérlda) ..
Otlél (VIIlel1cIa) .
VIDan.-a de Córdo-

ba (Córdoba)

Ingenio (Las Palmas). 1
Iznájar (Córdoba)... 1
Moraleja (Cá0ere5)... 1
NlJ.... (AImeria) ........ 1
Puebla de Cualla (se·

vUla) ;...................... I
Salas (0Vled0) 1
santa Lucla (Las Pal-

mas) ................••..... 1
VIDa de eruce. (Pon·_al I
Vlmllmzo (La Coru!\a). 1

Pi.....

Albacete núm. 2 2
Almería núm. 1 1
Badalona. núm. 1 o..... 1
Barcelona núm. 8 .. .... 1
Barcelona núm. 20 o.. 2
Córdoba núm. 2 .. .... 1

Amurrio (Alav8.) 1
Balaguer (Lérlda) 1
Becerreá (Lugo) .....•.. 1
Berja (Almería,) .....• 1
Bermeo (ViZcaya) . .•... 1
Canjáyar (Altnerla)... 1
Escalona (Toledo) 1
Fraga (Huesca) . 1
Fuente de Cantos (Ba-

daj ) I
Glbrale6n (Huelva) I
Játlva (Valencia) I
Ledesma (Salamanca). 1

Alhama de Murcia
(Murcia) .•.•..••...•...•.

Barbate ,de Franco
(Cadlz) .

Calzada de Calatrava
(Ciudad Re&l) ........ I

Conil de la Frontera
(Cadlz) I

Esplugas de Llobregzt
(Barcelona) ....•..•..•.

Fuengirola (Málaga) ..

RESOLUCION de la Direccfón General de JUBticl/I
por la que se anuncian a _ ... de trasl<ulo ....
c4ntes de O/lClale8 de J_ MUftIcIl>al en l<>s
Juzgados que se ¡ndican.

Vacantes en la actualidad plazas de oe_ de los Juz
lados Munlclpalea, C<lmarcaJes y de Paz QlJIl a COIltlnUllOlón
8e expresan, se anuncian, de conformldad COIl lo é8tIII>lecldo en
el articulo 1. del Decreto orpnlco de 27 de abril .. 1966, su
provisl6n a COJ1Cll1'BO de .tra8l&do entre loo tuncl_ porteneclentes e.l C11erpo __te. que se bálleo en _
aetlvo o tengan concedida la oportuna autorlzacl6n pua rein.
gresar.

Plazas

Los Oficiales que deseen tomar parte en cate concurso eJe.varán sus 1n8tancI.. al _o, 118 cuales podrán _ _
sentadas _amente en el Re¡¡lstro Qeneral de la Suboecre
tarla o bien ante los Organl8lIlO8 seftaladoa en él articula ee
de la vigente r..y de Prooedlmlento AdmInlatratlvo dentro del
plazo de _ ellas naturales. contadas a partir del al...... a
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conveniente, a unas pruebas de eX3.111eneS que consistirán en
ejercicios orales de cultura general, dictado y las cuatro reglas
aritméticas elementales.

En caso de igualdad de puntuación en los exámenes, se
considerará como mejor mérito el pertenecer a cualquiera d.e
las piantillas de la Obra de Protección de Menores.

El aspirante propuesto por el Tribunal. debeni awrfta,r den
tl'O del plazo de treinta días a partir de la. VrdPuestl dé. hótn
bnm1iento los docwnentos a que se refieren los apartados a),
hl, c), d) y el de las condiciones enunciadas en la presente
convocatoria. SI dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentara su documentación, no podrá
ser nombrado y quedara an-qlada la propuesta anted1ch¡¡.,. pu
dIendQ en tal supuesto acogerse á 1'0 lilst,J\1esto eh el iU1llie
1'0 ¿ Q~l artículo 14 d'el~lart\ehto GeheraJ de OlJoSicl~s y
Concursos de los FUncionarios pubUcos

El concursante .designado para ocupar 1¡1- plaza toñ1arl. po
sesión en ~l plazo de treinta dias. conttU;1M a partir del si
guiente al de In fecha en que se le hagl1 la notifl~ación d~ su
nombramiento.

En tódo lo no preV1stiJ en la presert,te eonvocatoria se estarú
a la$. dÜ';pmnciortes del Reglamento citado aprobado por De
cr~to de lO de mayo de 1957.

Léritla. 20 de 1119.rzb de 1900.-El PreRldenf.f> df'1 Tribunal,
.J¡¡lme Palau Reig.

1') D. Jose Mariano .Bülzquez Lefort: Clencias Económicas.
J:l'. D ,José Luis Bonilla v Musoles: Cienci8.-s Económicas.
H. D. Alv3Tü Espincsa ti,,· los Monteros 'i Banegas: Cien*

cías Económicas.
15. D. Rafael de Chopitea Rigo: Ciencias Químicas.
16. D. ,1mw de Dios López y Claros: DerecllG.
17. D. Alfonso Maria de Ligorio Godn.y y Portals: Derecho
18. O. Fratíc!scó de Asis del Prado Alvar{'z: Derecho
19. D. Emilio Míguel Palaciüs de Vera: Derecho.
20. D. Jase Ciu'los Jurado de Miguel: CIencias Económicas.
21. D. Manuel de Vicente de la Pascua: Derecho.
22. D. Francis('.o Sandalia Marin Fern(mdez: Ciencias Eco-

nómicas.
2:3, D. Juan José Menda Huergu: CiHlcias Económicas.
24. O. Miguel Angel Sánchez y Martín: Ciencias Económicas
25. D. Víctor Manuel Arregni y Rieseo: {Rrf'cho.
2f:i. D.•To..<;e Marül, Ybarra GRlner(J-Civíco: Ci.:'Oncin;.; Econó·

mica..'>
27. D. Santiago RodHguez Pérez: Ingenieru Indllstri:ü.
2B. D. Angel Sánchez Pelegrin: Ingeniero Telecom.
29. D, Félix Demetrio Bastarreche Suanceg: Derecho.
:W. D. Rafael Rubio DomÍl~guez: C. P. Y Económicas.
31. D Jo..~ Manuel López AI~many: Ingeniero Telecom.
32. D. José Luis S€ara Ojea: Ciencias Físicas.
3:t D. El1rlque Clemente Niembro y Rasche: Medicina.
34. D. Ricardo Jesús AIVarez y E~paf101: Medicina.

Pa.ra I'! Cuerpo de ,S'anidad (Secdr'm rit> Medicina)

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que son
a([11litidos provisionalmente en la Sección Naval d,e
la Milicia Universitaria los Alumnos ql1r se meno
cionan.

RESOLUCION del Tribunal Tu.telar de Menores
de Madrid por la que se pu.blica relacian provisio-
nal del aspirante excluido al concurso-oposicíón
convocado para cubrir tina plaza de Oficial admi*
nistrativo.

Finalizado el plazo de admisión dé instancias en solicitud
de tomar parte en el concu,rso-.oposición liWe. convOQaP.o por
Resolución de 30 de noviembre de 196.8 (<<Boletín Ofleial ~l
Estado» nUmero 43, de 19 de febrero del presente afio) para la
provisión de una plaza de Oficial administrativo, vacante en
el Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, de conformidad con
la. base sexta de la citada Resolución,

Este Tribunal Tutelar de Ment'tes ha- tenido a bien disponer:
Publicar para general 'ConOCimiento la siguiente lista provi

;;10nal del aspirante excluido para tomar parte en ei eítado
coneurso-oposiciótl al sefior don Luis Felipe Bliré Puig, por no
réUni'1' el requisito exigido en el a:pattado f) de la base segunda,
disponiendo de un plazo de quince días para recurrir contra
l.fl. presente tesollición, a tenor del artículo 121 de la Ley de
Proceditniento Administrativo.

Madrid, 22 de abril de 1969.-EI Juez, Presidente, Julio
I,{\pez Oruezábal. Javier Rodri¡!ue7-Grandjfiln López-ValdrceJ.

Pedro Méndel'. y Diaz.
Luis Santos .y RodrígLle;~.

Antonio Jose Alvare7 Gareü!
Amaneo Vicente ?itarch Pitare!!.
Sebastián Marto& Ramo",
Juan Andrés Saez Eleg-idl)
Jase Antonio Llanes B-a~¡¡io.
Luis María Aspiazu y GaritagoiUa.
José Ignacio Gonzúle1:-}1nntorlH 1\1<-'111\.

,José Manuel Poudereux Tt'icJ'( •.
Carlos Rebollo Fernándl"'r:.
José Maria Orea López
Alfonso Javier Menclíri H.<)drü~u('?

,Jaíme Cidoncha Lapez
Angel F'ernü.ndez Fern,nrit'<'i:
Jose Marü¡ de Juan·Garcin A,!U,Hk,
Santiago Girón Muntadas.
Angei Blas A.ldamn F't>r~l:inde"

Isidoro Gan~ü: Gan~la.

Francisco JAv:er G¡vwein fi\- ';\,1 :l(k?
Sebastián BalJestf':l' HUgl~pt

Manuel de J<oSús de Ofn (>)lnpnn.
Ll1jé' AZC:"Tate Pano
If{lHlCio L()peZ Almena)'
Lui~ Julín MartinCi Yzarr:l
Mn,t-iano Torn's Puya.
Cai'los Ramón B\encF p{'squ: de Gemini.
JUJil Bautista F1'3%'fl JVor8
José Manuel i.,ópez Alval"f':'
Juan Ignacio de )n CmH.lra O:-ian.':'Ul'HJ
Antonio de la CmHirn G0]1z;1Ie2-·AlaUd.
José Rliíz Merino
Sunta Cruz José GarCÜI :.le las Heras.
Enrique López y Sá(':l
Enrique Díaz Nnvarrete
Angel Jo~é Cordovill8 Ca!T~r{)

Ricardo JlWJ1 Topl1a111 Rt'i!lWril
Miguel Angel Lamet Moreno.
Fninci;.;co Martín Hui?:
Francisco Javier Rmll1nJ7 Sánche7
Fernando Rafael Lago López.
Luis Rafael Palomeque y de Silv;t.
José Mam~el 'S.elotto y 1'vL:n'nlt's.
José Luis Folch y Prndes.
Jm:(> !,uls Mallbrun y Alol1c:o.

48. D.
49. D.
50. D.
5L D.
52. D.,., D'}".
54. D.
55. D.
56. D.
57. D.
58. D.
59. D.
60. D
6l. D
62. D.
6:3. D
64. D.
65 D.
66 D
67. D.
58 D.
69. D
70. D
71. D.
72. D
?:3. D.
74. Il.
75. D.
76. [)

77. D.
7R D
79. D.
80 Il.
81. D
82. Il.
8:3. D
84. D
85. n.
36. D.
87. D.
88. D
89. D.
90. D
9I. D.
9~. Il.
9:3. D.

:i5. D. LUis Adolfo Marqués Bravo
36. D. Guillermo Enrique L. G·onzúle7 Martín.
37. D Ramón Antonio Pérez Ml.iares:
38. D. Emilio Has Escobar
39. D. Carlos Vicente Villarino Dír.:hJlménf'z.
40. D Manuel Gracia HX\'as.
41. D. Federico Juan Abi.l1tara Gijón.
42. D. Gustavo Adolfo OrtJ7 Urdiain
4:'1. D. Vicent.e Calixto Zanón Vigue!',
44. D. Jerónimo Saiz Ruíz.
45. D. Lucas Braquehais Gar<:Ja.
46. D José Miguel Dopico y ViIlar.

Para el Cuerpo de Sanidad ! Seecinn dI' F"annClcial

47. D. Valentín Mozo y DUrÚll.

Relación de Alumnos de :a Escuela Técnica Snperior de In·
genieros Navales admitidos provisionalmente y pendientes de
éncuadramiento en el Cuerpo correspondient.e:

MARINADE

lK
11

MINISTERIO

Relación de Alumnos admitidos proviSIonalmente en la Sec·
ción NaVal de la Milicia Universitaria acogidos a las Ordenes
ministeriales de fechas 22 de diciembre de 1965 y 10 de di·
ciembrede 1968, que con arr~10 al punto segundo de la Or·
den ministerial de fecha 10 de diciembre de 1968, d€ la co
vocátorie.. fUeron seleccionados entre ldg qUe firmaron compro·
miso de servicio volUhtario por el periodo de Un afio, contado
a partir de la fecha en que alcancen el empleo de Alférez df'
Navío o Teniente de la Escala de Complemehto.

Para el C1le7'PO de Ingenieros de la Armada I Rama de Ingenie
ros N01,ales)

Número, nombre y apellidos y carrera Que estudian:
1. D Manuel BeillUlllt y Fabregat: Ingeniero Naval.
2. D. Santiago Enciso Ferllández: Ingeniero Naval.
:3. D. Joaquín Polo Campos: Ingeniero I\'""aval.
4. D. Félix Maria A. Yeregul Aramendi: Ingeniero Nava~.

5. D. Jacínto Seguí 0011', del Castellar. Ingeniero Naval.
6. D. Francisco ..Tavier Maurlcio García de Paadín: Inge

niero Naval.
7. D. José María Ezquerra Ruiz de Gauna: Tnr" Navat
K D. Pedro Martínez Bravo: Ingeniero Naval.

Para el Cllerpo de Intanteria de Marb¡a

D. Francisco de Paula Sanchiz y Jara.va: Derecho.
D. Angel La.rroca polaren: Perecho.
D. Ráfn.el Carlos :Martín r pe.tez; Cienc¡a~ Fls:1cns.


